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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

257/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO 
DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        09/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofrece como 
pruebas las documentales que acompaña y 
formula alegatos en la presente controversia 
constitucional, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ley. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud del 
promovente, en el sentido de tener como hecho 
notorio: “(…) la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 249/2019, por esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (…).”; 
dígasele que, de ser necesario, se tendrá en 
cuenta al momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        09/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, mediante los cuales designa delegados, 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y exhibe las documentales que 
acompaña a sus oficios, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
Asimismo, realiza la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico, recibir 
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notificaciones por esa vía y autorizar a las 
personas que menciona para tales efectos. En ese 
sentido, se precisa que de acuerdo con la consulta 
y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte, se cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordena 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de este medio de 
control constitucional se le notificarán vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Ahora bien, de las personas mencionadas por el 
promovente para tener acceso y recibir 
notificaciones electrónicas, se exceptúa a los 
delegados identificados con los números seis y 
ocho, toda vez que, de la consulta en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, se advierte que 
no cuentan con firma electrónica (FIEL) vigente; en 
consecuencia, dígasele a la referida autoridad que 
se le tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuentan con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Por otra parte, en relación con lo manifestado por 
el accionante, en el sentido de que “(…) la Clave 
Única de Registro de Población de cada una de las 
personas que aquí se mencionan es de carácter 
confidencial.”, dígasele que la información 
contenida en los expedientes judiciales es de 
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carácter reservado, hasta en tanto no causen 
estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
no obstante lo anterior, resguárdense los referidos 
oficio y los anexos correspondientes en sobre 
cerrado y glósense a este expediente.  
Por lo que hace a la versión electrónica del 
presente asunto, a fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, se 
apercibe a las partes que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan darle a la información contenida 
en autos, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica de las 
personas que tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas. 
Respecto a su solicitud de tomar registros 
fotográficos de las actuaciones de esta 
controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los mencionados 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
Además, se autoriza, a su costa, la expedición de 
las copias simples que indica, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo se agregue al expediente. 
Se hace del conocimiento que, para asistir a la 
indicada oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del “Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).”. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

        27/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
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actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Baja California, en 
representación de dicho Poder estatal. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que, en su caso, puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia y toda vez que aduce como 
transgredido, entre otros, el artículo 116, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por cuanto protege la 
separación de funciones entre los Poderes 
Públicos de una entidad federativa, y estima 
vulnerada la autonomía e independencia del Poder 
Judicial del Estado. 
En este orden de ideas, se tiene al Poder Judicial 
del Estado de Baja California, designando 
delegados, autorizado y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
la instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que efectivamente acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
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ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la petición del accionante para que a 
los delegados y autorizado designados, se les 
permita hacer uso de aparatos electrónicos que 
resulten aptos para copiar el contenido de las 
actuaciones que obran en el expediente, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la 
anterior solicitud prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza al Poder 
Judicial Estatal haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa en el trámite de este 
asunto. 
Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
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autoridad actora solicitante, como de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, se tienen como demandados en 
este procedimiento constitucional únicamente a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California. 
Por otro lado, no ha lugar a tener como 
demandados a los cuatro Ayuntamientos de los 
Municipios que menciona el promovente, toda vez 
que el órgano deliberante en el cual se discutieron 
y aprobaron las reformas impugnadas, es el Poder 
Legislativo Estatal, a quien ya se le reconoció el 
carácter de demandado. En este sentido, se 
precisa que la intervención de los Municipios en el 
proceso de reforma constitucional es únicamente 
para validarlas con su voto, sin que puedan 
modificar el contenido de éstas; es decir, con su 
participación no da lugar a que se les considere 
parte integrante del órgano legislativo local, pues 
no actúan como Diputados, ni forman un órgano 
deliberante, sino que, en su carácter de Entidades 
Políticas que integran el Estado de Baja California, 
tienen la potestad de manera individual y separada 
de aprobar o no con su voto las reformas que 
pretendan incorporarse a la Constitución, 
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discutidas y aprobadas previamente por el 
Congreso estatal como órgano legislativo que 
permanentemente ejercita esa función, por lo que 
es innecesario reconocer a los Ayuntamientos el 
carácter de demandados, respecto de un acto que 
sanciona el propio órgano legislativo local, 
inherente a la declaratoria de aprobación del 
decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Local, con motivo 
de los votos emitidos por los Municipios, lo cual es 
parte del proceso legislativo que en el caso no se 
impugna por vicios atribuidos a los propios 
Ayuntamientos. 
Consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda y de los anexos que se consideren 
necesarios, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, deberá emplazarse a las 
autoridades demandadas para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y al 
hacerlo señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente y como lo solicita el promovente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al contestar la demanda 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
cuya constitucionalidad se reclama, y al Poder 
Ejecutivo de la entidad para que remita el ejemplar 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el 
que conste su publicación, apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista con la versión 
digitalizada del escrito de demanda a la Fiscalía 
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General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de Ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda y con copia 
simple del referido escrito inicial a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
indicada audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General 8/2020. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por los promoventes, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y de los anexos que se 
consideren necesarios. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este auto. 

4 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

        27/noviembre/2020 
Se concede la suspensión solicitada por el Poder 
Judicial del Estado de Baja California, en los 
términos y para los efectos que se indican en este 
proveído. 
La medida suspensional concedida surtirá efectos 
de inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza e importancia de esta medida 
cautelar, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


